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I

México 2019

A fin de actualizar la legislación aplicable al Convenio, el Gobierno de México informa de las siguientes disposiciones:

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 1 de mayo de 2019, el cual reforma el Artículo 3 aplicable al Convenio. Se encuentra disponible en los siguientes vínculos electrónicos:
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_020719.pdf 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5559130&fecha=01/05/2019

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de junio de 2018, el cual reforma los artículos 2, Fracciones IX-XVII; XX, XXVII, Art. 4 y Art 11; aplicables al Convenio, y contempla un capítulo especial para el trabajo y empleo para las personas con discapacidad, con el objeto de promover el trabajo en condiciones de igualdad de oportunidades y equidad. Se encuentra disponible en los siguientes vínculos electrónico:http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD_120718.pdf  / https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5528810&fecha=22/06/2018

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27 de diciembre de 2016, el cual reforma el artículo 8, aplicable al Convenio. Se encuentra disponible en los siguientes vínculos electrónicos:
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/245_120718.pdf
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5467663&fecha=27/12/2016

NORMA Oficial Mexicana NOM-034-STPS-2016, Condiciones de seguridad para el acceso y desarrollo de actividades de trabajadores con discapacidad en los centros de trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016, cuyo objetivo es establecer las condiciones de seguridad para proteger la integridad física y salud de los trabajadores con discapacidad en los centros de trabajo, así como para el acceso y desarrollo de sus actividades. Se encuentra disponible en el siguiente vínculo electrónico:
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5445287&fecha=20/07/2016


Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Operación de Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27 de febrero de 2019. Se encuentra disponible en el siguiente vínculo electrónico:
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5551351&fecha=27/02/2019

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 12 de julio de 2019. Se encuentra disponible en el siguiente vínculo electrónico: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fecha=12/07/2019
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Artículos 2 y 5 del Convenio. Política Nacional para la readaptación profesional y de empleo.  Consultas con los interlocutores sociales. La Comisión toma nota de la información contenida en la publicación «Programa Nacional de Trabajo y Empleo para Personas con Discapacidad 2014-2016: Logros 2015» respecto de la construcción del Sistema Nacional de Información para las Personas con Discapacidad, actualmente en la fase de identificación de conceptos, y de la instalación de cuatro comités estatales de seguimiento al programa nacional de trabajo y empleo para las personas con discapacidad, en los estados de Durango, Sinaloa, Jalisco y Distrito Federal. La Comisión pide al Gobierno que comunique informaciones detalladas sobre la aplicación del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 2014-2018 y que continúe informando sobre la ejecución y revisión del Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las Personas con Discapacidad 2014-2018. La Comisión también pide al Gobierno que incluya informaciones sobre las consultas celebradas, de conformidad con el Convenio, con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores, así como con las organizaciones de y para personas con discapacidad.

En atención a la solicitud de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) relativo a la aplicación, ejecución y revisión del Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las Personas con Discapacidad 2014-2018, se informa lo siguiente:

En la implementación del Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las Personas con Discapacidad 2014-2018 se identificaron cinco objetivos: 

1. Lograr la conciliación entre normatividad, políticas públicas, y programas institucionales, para garantizar el trabajo digno de las personas con discapacidad.
2. Fortalecer la inclusión laboral de personas con discapacidad, basada en habilidades y competencias laborales.
3. Favorecer condiciones que permitan el acceso de las personas con discapacidad a la formación, capacitación, y adiestramiento para el trabajo.
4. Garantizar un entorno laboral favorable con opciones de acceso, desarrollo y permanencia sin discriminación hacia las personas con discapacidad.
5. Facilitar la cooperación con organismos internacionales para la investigación y el acceso a conocimientos científicos y técnicos de la discapacidad.

En cumplimiento y en avances de logros respecto a los objetivos del Programa antes mencionados, de julio de 2016 a junio de 2018 se reportó un total de 5,176 servidores públicos con discapacidad, de los cuales 2,255 tenían alguna discapacidad física, 297 discapacidad mental, 58 discapacidad intelectual y 2,566 discapacidad sensorial.  

Las dependencias con mayor número de trabajadores con discapacidad fue el Servicio de Administración Tributaria con 1,002, la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal con 803 y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) con 648.

Se instalaron mesas de trabajo del Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las Personas con Discapacidad (PNTEPD) 2014-2018, las cuales sesionaron en cerca de 30 ocasiones desde su creación (2014 a junio de 2018). Entre sus principales acuerdos destacan los siguientes:

· Cuantificación de las personas con discapacidad en la Administración Pública Federal.
· Elaboración de un catálogo de programas y servicios para las personas con discapacidad.
· Presentación de los Modelos de Inclusión propuestos por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF).
· Sensibilización de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) a personal de los gobiernos de Guerrero y Tamaulipas.
· Capacitación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) a los integrantes del Comité sobre la Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud y las metodologías para disponer de estadísticas sobre discapacidad. 

De septiembre de 2016 a junio de 2017 se instalaron 32 Comités Estatales de Seguimiento al PNTEPD, en las cuales realizaron sesiones de seguimiento y evaluación de políticas y programas en la materia, así como en el análisis de los avances de las estrategias y acciones que se han instrumentado en las entidades federativas, para potenciar su alcance en beneficio de las personas con discapacidad.

A través de las acciones de este Programa, el 20 de julio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-034-STPS-2015, Condiciones de seguridad para el acceso y desarrollo de actividades de trabajadores con discapacidad en los centros de trabajo, que puede ser consultada en el siguiente vínculo electrónico:
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5445287&fecha=20/07/2016 

En esta disposición, se definen las condiciones de seguridad para proteger la integridad física y salud de los trabajadores con discapacidad en los centros de trabajo, así como para el acceso y desarrollo de sus actividades. Entró en vigor en septiembre del mismo año y rige en todo el territorio nacional para los centros de trabajo donde laboren trabajadores con discapacidad y para quienes los contraten.

La NOM-034-STPS-2016 establece entre las principales obligaciones de los empleadores: realizar un análisis de compatibilidad del puesto de trabajo con la discapacidad del trabajador; adaptar los centros de trabajo con más de 50 trabajadores, con instalaciones que permitan la accesibilidad de trabajadores con discapacidad de acuerdo con las actividades a desarrollar; establecer por escrito las acciones preventivas y correctivas en el programa de seguridad y salud en el trabajo; realizar modificaciones y adaptaciones necesarias a las instalaciones, procesos y puestos de trabajo; contar con un plan de atención a emergencias e informar sobre los riesgos y las medidas de seguridad en el área de trabajo. 

Por otra parte, de 2016 a noviembre de 2018, la Red Nacional de Vinculación Laboral (RNVL) atendió a 4,144 personas con alguna discapacidad, de las cuales 494 consiguieron un empleo (182 mujeres y 312 hombres) y 1,421 personas fueron capacitadas (756 mujeres y 665 hombres).



De enero a junio de 2017, el Servicio Nacional de Empleo (SNE) realizó cuatro ferias de empleo para personas con discapacidad, las cuales contaron con la participación de 55 empresas que ofrecieron 828 vacantes para 1,201 buscadores de empleo. En este marco, 222 personas se colocaron en un puesto de trabajo. Durante el primer trimestre de 2018 el SNE realizó una feria de empleo para adultos mayores y personas con discapacidad en el estado de Yucatán, con la participación de 20 empresas que ofrecieron 280 vacantes para 230 buscadores de empleo, de los cuales 67 se colocaron en un puesto de trabajo. 

En noviembre de 2016 y febrero de 2017, la STPS firmó convenios de colaboración con los Estados de Sonora y Nayarit, en los que participaron también el Instituto Tecnológico de Hermosillo y las Universidades de Quintana Roo y del Caribe, con el objetivo de favorecer condiciones para permitir el acceso de las personas con discapacidad a la formación, capacitación y adiestramiento para el trabajo.

Como parte de las campañas de sensibilización, de enero de 2016 a diciembre de 2017 el SNE sensibilizó y asesoró a 2,493 empleadores, cámaras empresariales, organizaciones de la sociedad civil y a sindicatos sobre inclusión laboral de personas en situación de vulnerabilidad y sobre los beneficios fiscales por contratar a personas con discapacidad. 

Durante el primer trimestre de 2017 se brindaron asesorías a la Universidad Tecnológica de México (UNITEC) y a la empresa Huawei sobre inclusión laboral de las personas con discapacidad, y en junio de 2017 a la Facultad de Estudios Superiores, Campus Iztacala de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

Como parte de estas actividades de sensibilización, se logró concertar 17,084 vacantes de 1,010 empresas, que participaron en la Cuarta Feria Nacional de Empleo para personas con discapacidad y adultos mayores, en la que se realizaron 44 eventos del 25 de julio al 19 de agosto de 2016, y se atendió a 16,608 buscadores de empleo, de los cuales se colocó a 4,975.

En el segundo semestre de 2017 se ofrecieron 15,378 vacantes de 881 empresas, que participaron en la Quinta Feria Nacional de Empleo para personas con discapacidad y adultos mayores, en la que se realizaron 37 eventos del 2 al 31 de octubre de 2017, y se atendió a 16,291 buscadores de empleo, de los cuales se colocó a 4,763.


La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), cuenta con el Distintivo Empresa Incluyente “Gilberto Rincón Gallardo”® que es una estrategia que reconoce a los centros de trabajo que aplican políticas laborales de igualdad de oportunidades, de inclusión, desarrollo y no discriminación de personas en situación de vulnerabilidad, como personas adultas mayores, con discapacidad, con Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), con preferencia sexual diferente a la heterosexual, así como personas en reclusión próximas a ser liberadas. 

De enero 2016 a noviembre de 2018 se entregó el Distintivo Empresa Incluyente Gilberto Rincón Gallardo a 1,712 centros de trabajo (empresas, instituciones públicas y privadas) de 31 entidades federativas del país, en beneficio de 377,269 personas, de las cuales 18,760 están en situación de vulnerabilidad 

La STPS como parte de la cooperación internacional, participó en distintos foros enfocados a promover la inclusión laboral de las personas con discapacidad y compartir buenas prácticas en la materia, entre los que destacan: 

· Foro-taller para Microempresas de Mujeres, organizado por el Fondo de Cooperación y Desarrollo Internacional, en donde se compartieron las experiencias y acciones de inclusión laboral de personas con discapacidad que desarrolla la STPS (Taiwán, octubre de 2016).

· “Servicios sociales para personas adultas mayores en situación de dependencia y con discapacidad”, convocado por la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, enero de 2017. 

· Cuarto Foro Internacional de Discapacidad en la Educación Superior “Eliminando estereotipos, para una plena inclusión educativa; sin dejar a nadie atrás”, organizado por la Universidad Autónoma de Tamaulipas, febrero de 2017.

· Simposio sobre la Promoción del Empleo de las Personas con Discapacidad, (Ha Noi, Vietnam, mayo de 2017).

· V Seminario Iberoamericano sobre Empleo de Personas con Discapacidad, organizado por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, Montevideo, Uruguay 12 al 16 de junio de 2017.


Respecto a la solicitud de la Comisión que pide al Gobierno incluir información sobre las consultas con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores, así como con las organizaciones de y para personas con discapacidad, se informa lo siguiente: 

Se consultó a la Confederación de Trabajadores de México (CTM),  Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM), Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC), Confederación Internacional de Trabajadores (CIT), Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleadores de México (CATEM), Unión Nacional de Trabajadores (UNT), Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX), Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN) y Consejo Coordinador Empresarial (CCE), así como al Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad (CONADIS), el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) y el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) quienes manifestaron lo siguiente: 

· El DIF manifiesta que en sus centros de trabajo emplea a 42 personas con discapacidad, de las cuales 27 son hombres y 15 mujeres. Por discapacidad, 19 manifiestan discapacidad sensorial, 22 discapacidad física y 1 discapacidad mental. 

· El CONAPRED manifiesta que “la Ley Federal Para Prevenir y Eliminar la Discriminación (LFPED) establece disposiciones para prevenir y eliminar todas las formas de discriminación, así como para promover la igualdad de oportunidades y de trato y establece la obligación de instrumentar medidas de nivelación y de inclusión, así como las acciones afirmativas[footnoteRef:1] necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. De igual forma, indica que estas medidas forman parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas. [1:  De acuerdo con la LFPED, artículo 15 las acciones afirmativas son las medidas especiales, específicas y de carácter temporal, a favor de personas o grupos en situación de discriminación, cuyo objetivo es corregir situaciones patentes de desigualdad en el disfrute o ejercicio de derechos y libertades, aplicables mientras subsistan dichas situaciones. Estas medidas deberán ser legítimas y respetar los principios de justicia y proporcionalidad, además no serán consideradas discriminatorias en términos del artículo 5 de la ley en comento. ] 



Entre las medidas de nivelación, la LFPED establece:[footnoteRef:2]  [2:  Idem, artículo 15 Quárter. ] 


1. Ajustes razonables en materia de accesibilidad física, de información y comunicaciones;
1. Adaptación de los puestos de trabajo para personas con discapacidad;
1. Diseño y distribución de comunicaciones oficiales, convocatorias públicas, libros de texto, licitaciones, entre otros, en formato braille o en lenguas indígenas;
1. Uso de intérpretes de lengua de señas mexicana en los eventos públicos de todas las dependencias gubernamentales y en los tiempos oficiales de televisión;
1. La accesibilidad del entorno social, incluyendo acceso físico, de comunicaciones y de información; y
1. Derogación o abrogación de las disposiciones normativas que impongan requisitos discriminatorios de ingreso y permanencia a escuelas, trabajos, entre otros. 

Como parte de las disposiciones legales nacionales, la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, disponible en el siguiente vínculo electrónico: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/25111/NMX-R-025-SCFI-2015_2015_DGN.pdf establece los requisitos para que los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de cualquier actividad y tamaño, integren, implementen y ejecuten dentro de sus procesos de gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el desarrollo integral de los trabajadores.

Para que los centros de trabajo sean certificados con esta disposición, se establece como requisito contar con una política de igualdad laboral y no discriminación, contar con accesibilidad en el trabajo que incluye mobiliario y equipo con ajustes razonables para personas con discapacidad y/o personas adultas mayores y/o embarazadas; un plan de accesibilidad de espacios físicos y un programa de protección civil que incluya a personas mayores y personas con discapacidad. 

Asimismo, entre las medidas de nivelación, la Norma establece como requisito contar con personal con discapacidad en una proporción del 5 % cuando menos de la totalidad de su personal.
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Artículo 3. Promoción de oportunidades en el mercado regular del empleo. La Comisión toma nota de que, según el Programa Nacional de Trabajo y Empleo para Personas con Discapacidad 2014-2016: Logros 2015, entre enero y diciembre de 2015, la RNVL atendió a 3 268 personas con discapacidad y colocó a 667 de éstas (239 de las 1 238 mujeres atendidas y 428 de los 2 030 hombres atendidos). En lo que respecta al número de colocaciones por tipo de discapacidad, la Comisión toma nota de que fueron colocadas 523 de las 1 394 personas con discapacidad motriz que fueron atendidas, 69 de las 550 personas con discapacidad visual, y nueve de las 111 personas con discapacidad mental-psicosocial (ninguna de las 664 personas con discapacidad auditiva atendidas fue colocada). La Comisión también toma nota de las observaciones finales del Comité de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en las que expresa su preocupación, entre otros, respecto de la baja tasa de empleo de las personas con discapacidad, especialmente intelectual y psicosocial, y la escasa cobertura de estrategias y programas para su fomento; la ausencia de información sobre las condiciones de trabajo de las personas con discapacidad que han accedido al empleo; la situación de mayor discriminación que enfrentan las mujeres y las personas indígenas con discapacidad en el acceso al mercado laboral; y la ausencia de mecanismos para hacer cumplir la cuota laboral del 3 por ciento en el sector público a favor de las personas con discapacidad (documento CRPD/C/MEX/CO/1, párrafo 51). La Comisión pide al Gobierno que presente informaciones detalladas sobre el impacto de las medidas adoptadas para promover la readaptación profesional de personas con discapacidad en términos de creación de oportunidades de empleo para dichas personas en el mercado regular del empleo, incluyendo información sobre la aplicación del sistema de cuotas y su impacto. La Comisión también pide al Gobierno que facilite datos estadísticos sobre la participación de las personas con discapacidad en el mercado del trabajo, si posible desglosados por sexo, nivel de instrucción y tipo de discapacidad.

En atención a la solicitud de la CEACR y como parte de las acciones que se llevan a cabo en favor de las personas con discapacidad, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través del Servicio Nacional de Empleo, opera la estrategia de Abriendo Espacios en las 32 entidades federativas del país, brindando apoyo a los buscadores de empleo que tienen alguna discapacidad o son adultos mayores y les facilita, en función de sus características y necesidades específicas, acceso a información, orientación, evaluación de aptitudes y apoyos para su incorporación al empleo o actividad productiva. 

Abriendo Espacios proporciona atención personalizada a personas con discapacidad para determinar si, como buscadores de trabajo, requieren información u orientación para la vinculación laboral, o bien si deben canalizarse a capacitación o a acciones de ocupación por cuenta propia. En algunos casos, se realiza la evaluación de las habilidades y competencias de estos buscadores de empleo, con la finalidad de obtener un perfil laboral más completo, que permita una mejor y más duradera inserción en el mercado de trabajo, en un puesto acorde con sus conocimientos, habilidades, capacidades e intereses. La evaluación también brinda certeza al empleador de que el candidato puede cubrir adecuadamente la vacante ofrecida.

Para las empresas, Abriendo Espacios ofrece asesoramiento y apoyo en la contratación de personas con discapacidad y adultos mayores; así como en la elaboración de las descripciones de puestos que pueden ser adaptados para ser cubiertos con personas con discapacidad y adultos mayores, y aprovechar el factor humano en concordancia con la responsabilidad social empresarial, al dar oportunidades de empleo a estos grupos de población y, al mismo tiempo, beneficiarse de sus talentos.

Del 1 de julio de 2016 al 30 de junio de 2019, en el marco de la estrategia Abriendo Espacios se ha brindado atención a 157,918 personas con discapacidad en búsqueda de empleo, de las cuales se colocó a 38,959, según la siguiente tabla: 


	Julio 16 – Junio 19*
	Atenciones
	Colocaciones
	Tasa de Colocación

	Adultos Mayores
	343,437
	99,754
	29.0

	Personas con Discapacidad
	157,918
	38,959
	24.7

	Abriendo Espacios
	501,355
	138,713
	27.7

	* Cifras preliminares (enero-junio 2019).
	
	
	




Además, el Gobierno de México, a través del Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), implementa el Programa de Fomento a la Economía Social, el cual apoyó 372 proyectos productivos para organismos del sector social de la economía o integrados por personas con discapacidad, con una inversión de más de 59 millones de pesos.






A continuación, se proporciona tabla estadística elaborada por el área de Previsión Social de la STPS, que desglosa datos de las personas trabajadoras con alguna discapacidad, desglosada por año, sexo y tipo de discapacidad, contratadas en los centros de trabajo que han obtenido el Distintivo Empresa Incluyente “Gilberto Rincón Gallardo” desde su puesta en marcha en el año 2005 hasta 2016:

	AÑOS
	Número de Empresas Incluyentes
	TIPO DE DISCAPACIDAD

	
	
	Auditiva
	Intelectual
	Motora
	Visual
	Mental/
Psicosocial
	Talla Baja
	Total

	
	
	M
	H
	M
	H
	M
	H
	M
	H
	M
	H
	M
	H
	M
	H
	Total

	2005
	96
	112
	266
	40
	153
	177
	362
	35
	97
	0
	0
	0
	0
	364
	878
	1,242

	2006
	167
	76
	154
	36
	86
	91
	187
	13
	29
	0
	0
	0
	0
	216
	456
	672

	2007
	126
	55
	116
	18
	52
	83
	161
	11
	45
	0
	0
	0
	0
	167
	374
	541

	2008
	32
	89
	121
	17
	43
	81
	140
	11
	31
	0
	0
	0
	0
	198
	335
	533

	2009
	51
	116
	214
	24
	65
	112
	246
	29
	52
	0
	0
	0
	0
	281
	577
	858

	2010
	22
	34
	86
	5
	2
	38
	37
	18
	33
	0
	0
	2
	0
	97
	158
	255

	2011
	38
	43
	60
	31
	82
	33
	75
	21
	16
	3
	5
	2
	0
	133
	238
	371

	2012
	161
	142
	174
	22
	46
	146
	210
	29
	61
	4
	1
	22
	2
	365
	494
	859

	2013
	390
	126
	265
	18
	64
	172
	303
	62
	93
	3
	7
	75
	24
	456
	756
	1,212

	2014
	391
	300
	1,387
	67
	155
	341
	698
	102
	382
	13
	29
	33
	23
	856
	2,674
	3,530

	2015
	449
	169
	245
	37
	98
	289
	460
	95
	128
	23
	19
	14
	13
	627
	963
	1,590

	2016
	536
	170
	331
	31
	119
	210
	470
	105
	195
	35
	74
	109
	8
	660
	1,197
	1,857

	 
	2,459
	1,432
	3,419
	346
	965
	1,773
	3,349
	531
	1,162
	81
	135
	257
	70
	4,420
	9,100
	13,520




Como parte de la Administración de Gobierno, iniciada en diciembre de 2018, a partir de 2019, la Secretaría de Bienestar implementa el Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad el cual apoya a niñas, niños y jóvenes de hasta 29 años que tienen discapacidad permanente, así como a personas con discapacidad de 0 a 64 años que vivan en comunidades indígenas. 

Con este programa el Gobierno de la República busca la vigencia efectiva de los derechos de niñas, niños, jóvenes e indígenas con discapacidad, así como eliminar la marginación, la discriminación y el racismo de los mexicanos con discapacidad. 

El apoyo consiste en la entrega de un monto económico de 2 mil 250 pesos bimestrales a cada beneficiario de manera bimestral, mediante depósito directo a una cuenta bancaria. 

Asimismo, el Gobierno de México aprobó la NORMA Oficial Mexicana NOM-034-STPS-2016, Condiciones de seguridad para el acceso y desarrollo de actividades de trabajadores con discapacidad en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016, misma que puede ser consultada en el siguiente vínculo electrónico: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5445287&fecha=20/07/2016

El objetivo de esta disposición jurídica consiste en establecer las condiciones de seguridad para proteger la integridad física y salud de los trabajadores con discapacidad en los centros de trabajo, así como para el acceso y desarrollo de sus actividades.
 
Esta Norma describe las obligaciones del patrón, quien tiene que establecer las acciones preventivas y correctivas que deben instrumentarse en el Centro de trabajo, y elaborar un análisis para determinar la compatibilidad del puesto con la discapacidad que presenta el trabajador. 

En esas acciones, se debe considerar para cada puesto y lugar de trabajo, lo siguiente:

· La discapacidad de cada trabajador.
· El área del puesto de trabajo.
· Los riesgos específicos asociados con la discapacidad de los trabajadores.
· Las medidas de control técnicas o administrativas existentes, así como la evaluación de su efectividad, 
· Medidas de control adicionales que el patrón determine para minimizar los riesgos.
· La nueva Norma Oficial establece que se tiene que colocar en los centros laborales señalización visual, auditiva y/o táctil que permitan el desplazamiento, la estadía y las acciones a seguir en caso de emergencia, según corresponda a la discapacidad de los trabajadores.

Obliga a contar con un Plan de atención a emergencias, con procedimientos de alerta, instrucciones para actuar en caso de contingencia, ubicación de rutas de evacuación, salidas y escaleras de emergencia, zonas de menor riesgo y puntos de reunión, entre otros, en los que se considere a los trabajadores con discapacidad.

También, a proporcionar capacitación para trabajadores con discapacidad, en la cual se considere información de los riesgos específicos a que puede estar expuesto en su lugar de trabajo y en las áreas contiguas, así como de las acciones y medidas preventivas instauradas. 

Al patrón que incumpla con las normas de seguridad e higiene y las de prevención de riesgos laborales, la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 994, prevé sanciones que van de 250 a 5 mil veces el salario mínimo, equivalentes a 18 mil 260 hasta 365 mil 200 pesos, conforme al valor de la nueva Unidad de Medida y Actualización (UMA), determinado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).

III y V

México 2019

En atención a las recomendaciones de la Oficina Internacional del Trabajo, en el sentido de evitar repeticiones y simplificar la información, se reproduce lo manifestado en la Memoria del periodo inmediato anterior, debido a que en lo relativo a esta parte del Formulario de Memoria, no se advierten modificaciones.


IV

México 2019

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA), un Tribunal de composición tripartita, integrada por igual número de representantes de trabajadores, empleadores y gobierno, tiene a su cargo la tramitación y resolución de los conflictos de trabajo. En consulta, señala por lo que respecta a las Juntas Especiales que integran la JFCA, ninguna ha realizado la aplicación del Convenio núm. 159 sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 (núm. 159).

Por su parte, la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET), órgano encargado de proteger los derechos de los trabajadores ante la autoridad laboral mediante los servicios de asesoría, conciliación y representación legal, señala que durante enero de 2016 a noviembre de 2018, otorgó 460,684 asesorías jurídicas laborales, de los cuales  20,781 son solicitudes relacionadas a este Convenio, es decir, relativas con grupos en situación de vulnerabilidad, como personas con discapacidad.


Por su parte, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) tiene la atribución de emitir Resoluciones por Disposición[footnoteRef:3] una vez finalizada la investigación en el procedimiento de queja y en caso de que se comprueben los actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias imputables a personas servidoras públicas federales, poderes públicos federales o particulares estableciendo medidas administrativas y de reparación[footnoteRef:4].  [3:  Resolución por disposición: Resolución emitida por el Consejo con carácter vinculante por medio de la cual se declara que se acreditó una conducta o una práctica social discriminatoria, y, por tanto, de manera fundada o motivada se imponen medidas administrativas y de reparación a quien resulte responsable de dichas conductas o prácticas. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, artículo 1, fracción X.]  [4:  Artículo 20, fracción XLVI, LFPED] 


En relación con la aplicación del Convenio 159, se han emitido las siguientes Resoluciones del 1 de julio de 2016 al 30 de junio de 2019: 

· Resolución por Disposición 11/2017, disponible en https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/RxD%2011-2017%20Exp.%20Q1370%20%20Version%20publica.pdf. 
Causa: Condición de Salud y Discapacidad.   
Ámbito: Laboral
Agente discriminador: “HKO GROUP”, S.A. DE C.V.
Asunto: Negativa a la permanencia en el empleo por su condición de salud y discapacidad.
Estatus: En fase de cumplimiento. 



VI
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De conformidad con lo dispuesto por el párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, se transmiten copias de la presente Memoria a las siguientes organizaciones de empleadores y trabajadores: Confederación de Trabajadores de México (CTM),  Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM), Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC), Confederación Internacional de Trabajadores (CIT), Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleadores de México (CATEM), Unión Nacional de Trabajadores (UNT), Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX), Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN) y Consejo Coordinador Empresarial (CCE); quienes manifestaron lo siguiente: 

· La Confederación de Trabajadores de México (CTM) destacó que “nuestro país ratificó este convenio en abril del año 2001. Coherentemente con dicho instrumento, el órgano legislativo mexicano ha conformado el siguiente marco jurídico: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que ha venido actualizando con relación a las disposiciones del Convenio. Entre estas disposiciones dicho ordenamiento prohíbe toda discriminación, entre otras, la motivada por las discapacidades. Asimismo, el artículo 123 constitucional contiene diversas disposiciones como el derecho de toda persona al trabajo digno, la responsabilidad de los patrones para caso de los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o el trabajo que ejecuten; la obligación de observar de acuerdo con la naturaleza de su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su establecimiento. 

Con la reforma del 30 de noviembre de 2012, la Ley Federal del Trabajo incluye la definición del trabajo digno o decente, como aquel en el que no existe, entre otras cuestiones discriminatorias, la relativa a la discapacidad; asimismo, establece una serie de prohibiciones como son: el establecimiento de condiciones que impliquen discriminación por discapacidad, o bien, que se establezcan diferencias y/o exclusiones por motivo de discapacidad, así como la prohibición para los patrones de negarse a aceptar trabajadores por razón de discapacidad.

En materia de prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad, la Ley General de Salud establece que la promoción de la educación y la capacitación para el trabajo, así como del empleo de las personas en proceso de rehabilitación. 

La Ley de Asistencia Social contempla entre los servicios básicos la prevención de la discapacidad, la habilitación y la rehabilitación e integración a la vida productiva o activa de personas con algún tipo de discapacidad. 

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad establece que la Administración Pública, de conformidad con su ámbito de competencia, impulsará el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, a través del establecimiento de medidas contra la discriminación y acciones afirmativas positivas que permitan la integración social de las personas con discapacidad. 

La misma Ley establece que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social promoverá el derecho al trabajo y empleo de las personas con discapacidad en igualdad de oportunidades y equidad, que les otorgue certeza en su desarrollo personal, social y laboral. Para tal efecto, entre otras, dicha autoridad realizará las siguientes acciones: 

· Prohibir cualquier tipo de discriminación por motivo de discapacidad en la selección, contratación, remuneración, tipo de empleo, reinserción, continuidad, capacitación, liquidación laboral, promoción profesional y asegurar condiciones de trabajo accesibles, seguras y saludables. 
· Diseñar, ejecutar, evaluar y promover políticas públicas para la inclusión laboral de las personas con discapacidad atendiendo a su clasificación, en el sector público o privado, que protejan la capacitación, empleo, contratación y derechos sindicales, en su caso, de las personas con discapacidad;
· Elaborar e instrumentar el programa nacional de trabajo y empleo para las personas con discapacidad, que comprenda la capacitación, creación de agencias de integración laboral, acceso a bolsas de trabajo públicas o privadas, centros de trabajo protegido, talleres, asistencia técnica, formación vocacional o profesional, becas en cualquiera de sus modalidades, inserción laboral de las
· personas con discapacidad en la administración pública de los tres órdenes de gobierno, a través de convenios con los sectores público, social y privado;
Con base en lo anteriormente mencionado, la CTM considera que la legislación es acorde con el espíritu contenido en el Convenio 159.”

· [bookmark: _GoBack]La Confederación Internacional de Trabajadores señala que el Convenio 159 de la OIT, sobre la readaptación profesional y el empleo de personas inválidas, ratificado por México en el año 2000. Tal Convenio prevé lo establecido por la LFT en el artículo 498, 499 y siguientes, de protección a los trabajadores inválidos por el trabajo o por cualquier otra causa, para evitar que sean víctimas de discriminación, pues todo ser humano debe ser protegido por las leyes. Del total de la población de 15 años o más con discapacidad, 32 por ciento no percibe ingresos. Y de lo que sí obtienen paga, las principales fuentes de ingreso son un trabajo (40.2 por ciento); programas sociales de gobierno (39 por ciento); por jubilación o pensión (21.6 por ciento) y por ayuda de familiares o conocidos (12.9 por ciento), de acuerdo con la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 2014 (ENADID, 2014). La inclusión laboral debe de ir más lejos abarcando la vida social y cultural, considero que existan estímulos fiscales para contratar compañeros con capacidades diferentes y poder aumentar la inclusión para este tipo de trabajadores.”

· La Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM) señala que “el derecho del y al trabajo, es un derecho humano consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y deberá atender a toda persona por el simple hecho de serlo; es por eso, que el gobierno mexicano debe garantizar que no exista discriminación en el trabajo. Las personas con discapacidad no sólo física sino intelectual, también se pueden encontrar con barreras tanto para acceder como para mantener un puesto de trabajo; por ejemplo, en una entrevista laboral, o para comprender tareas complejas o para saber cómo funcionan las herramientas y maquinaria por primera vez. También se pueden encontrar con barreras para relacionarse con otros compañeros dentro del centro de trabajo por lo cual también puede necesitar apoyo y ciertas condiciones laborales. En la actualidad el 6% de la población mexicana se enfrenta a una discapacidad, disminuyendo sus oportunidades en el ámbito laboral lo cual es notorio en la actualidad al carecer de trabajadores discapacitados en activo. 
Gobiernos, empleadores y sindicatos debemos promover conjuntamente la inclusión de los trabajadores con discapacidad en los centros de trabajo, tanto en la parte operativa, sin exponer su interioridad, como en la parte administrativa en medida de lo posible, para lograr el progreso del trabajo decente con participación plena de las personas inválidas al mundo de trabajo”.

· La Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados de México (CATEM) señala que “este instrumento de la OIT, plasma como objetivo el propiciar un marco jurídico que ayude a la inclusión efectiva a las personas inválidas en el medio laboral. Asimismo, compromete a los Estados a formular, aplicar y revisar de manera periódica una política nacional sobre empleo y readaptación profesional de personas inválidas. 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció un programa de ayuda a personas con discapacidad para atender a los más vulnerables y quienes tienen menos acceso a los servicios de salud y educación. Contará con ocho mil 500 millones de pesos con el cual se beneficiarán a un millón de personas discapacitadas, principalmente indígenas.

La secretaria de Bienestar, María Luisa Albores, explicó que en México existen siete millones de personas con discapacidad, de los cuales tres millones son adultos mayores y cuatro millones son niños, niñas, jóvenes y adultos.

En nuestro país, según la organización Impunidad Cero, en 2017 solo el 39.1% de las personas con discapacidad tienen empleo y ganan 66.5% menos que quienes no tienen ninguna discapacidad. 

Inclusive, la mencionada organización revela que hay inequidad en las oportunidades laborales, pues los hombres con discapacidad cuentan con el doble de posibilidades de obtener un empleo, en comparación a las mujeres con discapacidad. El Gobierno mexicano ha implementado una plataforma digital denominada “Abriendo Espacios” en donde se brinda información de opciones de empleo, según el tipo de discapacidad y la entidad federativa de la persona. 

En el plano fiscal, el Estado mexicano ha establecido como medida para incentivar la inclusión en el empleo de personas con discapacidad; la deducción del 100 por ciento del Impuesto Sobre la Renta (ISR) retenido y enterado de personas con discapacidad motriz, mental, auditiva e invidentes, o en su caso, la deducción de los ingresos acumulables equivalente a 25% del salario que sirvió de base para calcular las retenciones de este impuesto.  

Los mencionados estímulos fiscales aplican solo si se inscribe al trabajador ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y se cuenta con un certificado de discapacidad expedido por dicho Instituto, lo que asegura condiciones de seguridad social apegadas a la Ley. 

Inclusive, en años recientes, la Secretaría de Trabajo ha otorgado el distintivo de empresas incluyentes Gilberto Rincón Gallardo a quienes implementan políticas laborales equitativas en beneficio de trabajadores con alguna condición de vulnerabilidad, lo que busca fortalecer su imagen como actores comprometidos con la responsabilidad social y otorgarles valor agregado a sus productos. 

Con lo anterior, hay constancia del avance de este Gobierno en la implementación de los Convenios de la OIT, para cumplir con la obligación histórica que tiene con los trabajadores”.

· La Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX) “observa que se han implementado diversas acciones con el objetivo de generar oportunidades para las personas con discapacidad. 

Entre dichas acciones, destaca el estímulo fiscal establecido en el artículo 186 de la Ley de Impuestos Sobre la Renta, el cual establece que el patrón que contrate a personas que padezcan discapacidad motriz y que para superarla requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; mental, auditiva o de lenguaje, en un ochenta por ciento o más de la capacidad normal o tratándose de invidentes, podrá deducir de sus ingresos, un monto equivalente al 100% del impuesto sobre la renta de estos trabajadores retenido y enterado conforme a dicha ley, siempre y cuando estén inscritos en el régimen obligatorio y obtengan del Instituto del Seguro Social el certificado de discapacidad del trabajador. 

Asimismo, es importante mencionar que, respecto de este Convenio, también son aplicables las disposiciones normativas de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad”. 

· La Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (Concamin) señala que “se viene observando con especial interés la posibilidad de incorporación de personas con diferentes capacidades para el trabajo y muy en especial la normatividad laboral que implica la adecuación de los centros de trabajo a las condiciones de personas con estas condiciones, derivado de la reforma de la Ley Federal del Trabajo del 2012. Resulta oportuno que el Gobierno continúe con los programas que permitan la incorporación de personas con discapacidades al trabajo congruente con dichas condiciones, y quizá definiendo ciertos estímulos a las empresas para que puedan cooperar y amplíen su capacidad de contratación a personas con discapacidades”.
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